
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 9b0f10c2-1cb9-487a-b60b-d121c151cc7c
ORG UUID: c29ac77f-ed75-58cc-9739-4cd3560d896b

Número de Certificado: 00001000000508167389
Folio Fiscal: 652E86ED-4393-5BE1-B48B-AC1D6CF85C08
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
TBLjtEK6fZXhAu4xht9hquMexwzkf/axPZXCey+qNfC4JqfaTr+eUfB2nJk+l+dO3I+tfudV7DpyBKs/ZUULd+

4PFT3qpSEfcpxfb9re1MmfDtaQbzk0W2NhuuTQ10Jz2dIFYz1qEvhrHNwaWVW69JSwOARnkPAvOQUXnbr90Fdo
dKYCkYNw8jCGTx9Wm5l+OL8EGRY23ue3y4JlB6NtXd11cxQLbpPSK35otvu5RfrUJTNewM7bY0EsFsEDW2rm9a
evlry+BiAeGsaHXdswgerUA/YC4/gcZSmYNcV/ZZ1MQLY3j0qN/fmcmYi/MOWt5uQ/T3X/BkcFD8x+3NaA5w==

Sello digital del CFDI
J59Ls88Kyw7jxtzseo8e5PfhrNe6ERD3qlde4GzWswZvMBoS62zI+Arx97dJ3vU7NNRED5lIsfWduSu7B0NiR7

0VjEZsN9VJz+aHfh0WK5czD3CjMpuAV577R8gX2SvxkMIFZymIVEVHt3fNUnCzhIEBkKekB407AZZgeA/lKNOl
gxV4ysSlKpR4JQKvVDLjAQR0H/x9WytFTkKeKA5ISD3GX7MNCXePRAASUAqX0U2rVQOI6MmS68UUlXWDPqx1Ix

Rx5Eh/hC27ToWLlgnmdF324LX4s/aKRb+aB7Gbyzwc3kguHITWWlZBop09EmmbgrrTSYmGRgG29b/WHPUrGw==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|652E86ED-4393-5BE1-B48B-AC1D6CF85C08|2022-08-24T17:20:16|TBLjtEK6fZXhAu4xht9hquM
exwzkf/axPZXCey+qNfC4JqfaTr+eUfB2nJk+l+dO3I+tfudV7DpyBKs/ZUULd+4PFT3qpSEfcpxfb9re1MmfD

taQbzk0W2NhuuTQ10Jz2dIFYz1qEvhrHNwaWVW69JSwOARnkPAvOQUXnbr90FdodKYCkYNw8jCGTx9Wm5l+OL8
EGRY23ue3y4JlB6NtXd11cxQLbpPSK35otvu5RfrUJTNewM7bY0EsFsEDW2rm9aevlry+BiAeGsaHXdswgerUA
/YC4/gcZSmYNcV/ZZ1MQLY3j0qN/fmcmYi/MOWt5uQ/T3X/BkcFD8x+3NaA5w==|00001000000504204441||

Factura: KZMGPI-I-0000279
Fecha de Expedición: 2022-08-24T16:20:16

Lugar de Expedición: 23076 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
RAFAEL GRAJALEZ LLAVEN
RFC: GALR6910101R9
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

62.27 002-IVA 16.00%
9.97 62.27

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

4.14 002-IVA 16.00%
0.66 4.14

1
E48 -

UNIDAD
DE

SERVICIO

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
MONTO PARA COMPENSACIÓN DE LA HUELLA DE
CARBONO

2.65 002-IVA 16.00%
0.42 2.65

Importe con letra Subtotal 69.06

OCHENTA PESOS CON 11/100 MXN IVA 11.05

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 80.11

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 11.05

Observaciones:
   Viaje: 2022-08-24, LA PAZ, MEXICO
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https://facturify.com
https://facturify.com


1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la 
LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si 
misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.

2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la 
LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de 
QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de 
teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, 
en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, 
debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la 
emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del 
número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, 
y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y 
III, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del 
documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se 
puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

7- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y 
III, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e 
irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y 
el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y 
III, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida 
dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: d3698906-4edf-41d0-bb7b-6357f3bea4e4
ORG UUID: c29ac77f-ed75-58cc-9739-4cd3560d896b

Número de Certificado: 00001000000501433855
Folio Fiscal: 900428A1-9A6D-5525-9BA2-C41D42A17B04
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6
 

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
YdNfhl1qA9yyTCkJ2JGPQPhVOqqg8Nawa6P1VKYfO7Yp5cmIBLtTOmsRA8pxBvotXJA4h0+yz+37h8FFt3nmIA

4kt/jCBgXTnX8Wmx9Q+y2iw2Zi3F5bh8g9Y89Dk0+AYutHUg65EZt3chR1N+thbR2mvoFdxFOos/fC2Mm2Vvrw
oP+85AURWLQ3XXg0FsHgyZQFVEhOPIu6F7WPWfogvCueSc8LkkiCweGaGVLhEJ6KE4aJUah3Uiezai1PYE1ilp

ZuNk5n0YmBLdLYWJ8fTd+OG305KQMrUByPVjrr7rZLQde2PlfkycqqQNNbeiWotZRyg1cUqlsdTuTBUpmipw==
Sello digital del CFDI

V3oTSbFgfK/vja1fJDdDDtElGFIGq1C/Sn2pnxH+vBtu1GwsRSWHIzpH1YCT7DFWq4m+OvHapBDwaK9OqYc3R0
l1cGEAaLXhwYQvzliEnH2k3ce4MAD9WHmvPfVg+i7arrMMXo/BWBUbHUwHMyDIT8dFtitrfU2WAa2z7gaplbJM

02sCtltV4WFn4kbTkDs8IvWEUkIY0aZR7VMO5S5nQU1GZ46YlbEL8JNcqqR1A3y+fvOEZdwqnolc/M/z6/vfxI
YTxWuuQUxspvjrZPMomol4aCNirNXAfmXIjyoA4KLWhdMdob/afakr5lYLB//sj4s0U4G5rlkyFip/OQze9A==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|900428A1-9A6D-5525-9BA2-C41D42A17B04|2022-08-25T09:23:12|YdNfhl1qA9yyTCkJ2JGPQPh

VOqqg8Nawa6P1VKYfO7Yp5cmIBLtTOmsRA8pxBvotXJA4h0+yz+37h8FFt3nmIA4kt/jCBgXTnX8Wmx9Q+y2iw
2Zi3F5bh8g9Y89Dk0+AYutHUg65EZt3chR1N+thbR2mvoFdxFOos/fC2Mm2VvrwoP+85AURWLQ3XXg0FsHgyZQ

FVEhOPIu6F7WPWfogvCueSc8LkkiCweGaGVLhEJ6KE4aJUah3Uiezai1PYE1ilpZuNk5n0YmBLdLYWJ8fTd+OG
305KQMrUByPVjrr7rZLQde2PlfkycqqQNNbeiWotZRyg1cUqlsdTuTBUpmipw==|00001000000504204441||

Factura: SEUNZO-I-0000744
Fecha de Expedición: 2022-08-25T08:23:12

Lugar de Expedición: 23070 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
ALEJANDRO ARCE MURILLO
RFC: AEMA681002D37
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

39.19 002-IVA 16.00%
6.27 39.19

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

3.83 002-IVA 16.00%
0.61 3.83

Importe con letra Subtotal 43.02

CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 90/100 MXN IVA 6.88

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 49.90

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 6.88

Observaciones:
   Viaje: 2022-08-25, LA PAZ, MEXICO

1
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4
5

6
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https://facturify.com
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la 
LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si 
misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.

2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la 
LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de 
QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de 
teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, 
en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, 
debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la 
emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del 
número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, 
y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y 
III, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del 
documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se 
puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

7- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y 
III, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e 
irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y 
el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y 
III, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida 
dentro de la factura electrónica.



Factura Electrónica
Comprobante
Fiscal Digital

D moz-13-001799482
00001000000505791057

Metodo y Forma
de Pago:

PUE-Pago en una sola exhibición
01-Efectivo Fecha: 2022-08-26

14:06:20.000000

RFC: IFN060425C53

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Clave
Producto Ctd

Clave
Unidad
Medida

Descripción Precio
Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO
TERRESTRE DE PERSONAS, PASAJERO
Instituto del Fondo Nacional para
el Consumo de los Trabajadores,
FECHA DE VIAJE 2022-08-25

$335.00 $335.00

. Subtotal: $335.00

. IVA Trasladado 16 %: $0

. Total: $335.00

.
trescientos

treinta y cinco
pesos MXN

Folio fiscal:

725ad4ab-3efd-48fc-bc2f-ed74c9566cce

No de Serie del Certificado del SAT:

00001000000509846663

Fecha de Certificacion:

2022-08-26T14:06:20

Sello Digital del CFDI:

ivik5xu9oanE/kVQwGV2r6jan3aS69koLzp4biXwOE/hdbao0OEqe6wqfgxLszVzCihadQ/qr5mAeCWg2kcwojlXkEun
QaNQphtZ7HZ7+Wdjc2ITHrY1LmClDQ/m1GWUGpZcaFy+rtL7w73JX6vB2ua7eUBF8afIPZSwbdSsWddl93lOZP
DTxW4CJe0l2S9+gpINRNwt6goRCNimUcL3jgFDa7uhdbN9HCdkAb4QPT9PXIP4A5x7vQ8A8V1R5ujReAcmyLOh
avP1jyWopOl9aFd9yaLw4regc5eQYJzQkpXa6uAUqb0S+0U22PLSGNBmIq0342mDOboWpG4pkSAyww==

Sello del SAT:

2

3

4

5

1



INTBsUahXW8rsqxQUdkMNXSfGZA3KGZgKg7K7lom2HFkbSjRhLC6v9KkfWKHr4GHvYYawyevqVNJDCV0vonBI
i1mx3Na0MQllMwKVsQP7e/0rOhsTJbZQ+kcLZ6NcqiRUN5Q1btbuNVbiJerlZ6HvcMFS+bcvqn88EoeeV1iDUQjj
Wfy23Wl3XjSpHBikyWAbeHJ6PWgI5JBPYQ/dNzgHfrsgE3wMhGTRsQkjHOuiAy+LlM+lHnlsSFiQC5OSdTykZUYJ
2Pw6NkAbeviVTkDWow6SWeNIecSCIczWaFZdV19kaUXchxRBNTCSakFQ/QlpkDG83c5cvPgbnGWtKuzTQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|725ad4ab-3efd-48fc-bc2f-
ed74c9566cce|2022-08-26T14:06:20|LSO1306189R5|ivik5xu9oanE/kVQwGV2r6jan3aS69koLzp4biXwOE/hdbao0
OEqe6wqfgxLszVzCihadQ/qr5mAeCWg2kcwojlXkEunQaNQphtZ7HZ7+Wdjc2ITHrY1LmClDQ/m1GWUGpZcaFy
+rtL7w73JX6vB2ua7eUBF8afIPZSwbdSsWddl93lOZPDTxW4CJe0l2S9+gpINRNwt6goRCNimUcL3jgFDa7uhdbN
9HCdkAb4QPT9PXIP4A5x7vQ8A8V1R5ujReAcmyLOhavP1jyWopOl9aFd9yaLw4regc5eQYJzQkpXa6uAUqb0S+0
U22PLSGNBmIq0342mDOboWpG4pkSAyww==|00001000000509846663||

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN AC
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AV FUERZA AEREA MEXICANA BOLSA DE TAXIS TERMINAL 2 No. 1 Col. ZONA FEDERAL
AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620
Website: * Tel:
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato 
confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la 
identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.

2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o 
matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo 
electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.

3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite 
identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la 
publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
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4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato 
único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar 
contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.

5.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del 
documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través 
de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 
fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información. 
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio 
de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, 
contenida dentro de la factura electrónica.
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